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Línea de Trabajo (áreas)

A) Asistencia Técnica  a directivos y docentes 

Misión: asistir  técnicamente a directivos y docentes en la problemática que presentan los alumnos en su trayecto educativo.  Asesorar y acompañar en la búsqueda de soluciones conjunta.  (co-responsabilidad)

B) Asistencia Técnica a padres y alumnos 

Misión: asistir técnicamente a la familia a través del diagnóstico y las estrategias de resolución de problemas.  Revalorizar el rol de cuidadores responsables de sus hijos

C) Estrategias Educativas 

Misión: asistir técnicamente a la Institución Educativa  con proyectos conjuntos que planteen soluciones sus problemas más relevantes.

D) Gabinete Interdisciplinario y trabajo en red 

Misión: Dar asistencia técnica a los alumnos con problemas a través de la Apreciación Diagnostica Integral y la correspondiente derivación mediante el armado de una red externa de profesionales.

Profesionales (equipo técnico)
A) Conexión
Cada profesional mantendrá contacto permanente con instituciones educativas comenzando con aquellas de mayor vulnerabilidad y extendiéndose a posterior de aquellas de menor vulnerabilidad
B) Diagnóstico
Cada profesional realizará un mapeo de los problemas de las instituciones educativas a su cargo haciendo participar al equipo de conducción en ese análisis institucional
C) Abordaje
Cada profesional elaborará las estrategias de abordaje mediante la planificación de resolución de problemas con participación activa de la institución.
D) Gabinete
Cada profesional deberá cumplir como mínimo dos días en la sede para la atención de los turnos que surgen de la demanda estratégica y tomando conocimiento de la demanda espontánea.  Atenderá  los turnos sin la exclusividad de las instituciones que mantiene asistencia técnica.
E) Planificación quincenal
Cada profesional elaborará su agenda de trabajo por anticipado con las instituciones educativas a las que  asistirá técnicamente  y  establecerá los días fijos de atención en el gabinete. 
F) Reuniones de trabajo-capacitación
Cada quince días se realizarán reuniones de trabajo de los profesionales y la coordinación.  Una vez por mes se llevara a cabo capacitaciones.  Elevará una vez por mes informe de su labor profesional.
G) Urgencia
En caso de existir una urgencia que disponga la intervención del Cetaap se deberá avisar a la coordinación general quien dispondrá de los recursos técnicos para la solución del problema
H) Cuaderno de campo-actas

Cada profesional contará con su cuaderno de actuación en el cual  redactará  las actas correspondientes a la asistencia técnica,  tanto en las instituciones y del gabinete.

Administrativos (Región Educativa I)

Solamente esta región  educativa cuenta con administrativos asignados. Se organizará según el organigrama general

-Sistema de Expediente

-Estadística y legajo

-Secretaría e informes

-Agendas de  áreas de trabajo

